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Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:  11001-33-31-010-2012-00228-00 

DEMANDANTE:   WILSON LEONARDO LEAL ARBELÁEZ 

DEMANDADOS:  BOGOTÁ, D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

AMBIENTE COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRÍZ 

S.A. –  LIQUIDADA 

COMUNICADO:  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA  

    DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR   

 

Continuando con el curso de la acción, se tiene que por auto de fecha 20 de abril 

del presente año, se abrió la etapa probatoria dentro de la acción constitucional de 

la referencia, mediante el cual se decretaron las pruebas solicitadas por el actor 

popular, las que fueron allegadas a folios 101 a 119 cuaderno 2. 

 

Por lo anterior, se ordena que, por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado 

de ley a la parte demandante de los documentos aportados por el DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, para que se 

pronuncie en lo pertinente, si a bien lo considera. 

 

Las documentales serán remitidas al correo electrónico del accionante, 

lealeonardo@gmail.com. 

 

Vencido el término de ley, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

 

De requerir el demandante la revisión física del expediente, deberá manifestarlo al 

Secretario del Juzgado a través del correo electrónico 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co, quien le comunicará el trámite a seguir para 

programar la autorización del ingreso al edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, sede 

de los Juzgados Administrativos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

mqc 

 

Firmado Por: 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a0b9daab627db07b51312a4f3d8c07c1b41fd80159da4573dd388abb717d9da8 

Documento generado en 07/05/2021 02:17:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


